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COMPENSACIONES 

Entidad Autorización 

 
 
 

 
Corantioquia 

ANLA 

 

 
Por pérdida de biodiversidad aprobado bajo la Resolución 1685 de 2017, cuyo estado es APROBADO POR EJECUTAR, mediante el cual se debe 
compensar por la afectación al Orobioma bajo de los Andes y Zonobioma alterno hígrico y/o subxerofítico tropical del Valle del Cauca, un total 
de 109,36 ha, en los ecosistemas equivalentes. 

 
 
 

Otras compensaciones 

 

 
3 árboles frutales 

Plan de manejo para dos especies vedadas (Diomato y Cedro) 
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INVERSIÓN FORZOSA DE NO MENOS DEL 1% 

SUBZONA 
HIDROGRÁFICA 

LÍNEAS DE INVERSIÓN PROYECTOS/PROGRAMAS MECANISMO AREAS/BENEFICIARIOS ESTADO 

 DECRETO 1900 DE 2006 

  Realizar acuerdo de 
conservación y reforestar 

con 1800 árboles 

   
En ejecución. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Directos Río Cauca 
entre Río San Juan 
y Puerto Valdivia 

 

 
Restauración, 

conservación y 
protección de la 

cobertura vegetal, 
enriquecimientos 

vegetales y aislamiento 
de áreas para facilitar la 

sucesión natural 

 

- Capacitación 
Ambiental 

 

Diseño del tratamiento de 
aguas residuales 

domésticas. 
 
Instrumentación del recurso 

hídrico. 
 
Coordinación e intervención 

de actividades. 
 

Capacitación en temas de 
minería 

 
 
 
 
 

Resolución 130HX1206-
5853 (Art. 

2) 

 
 
 
 

 
Vereda Mogotes en El 
municipio de Buriticá 

Se sembró nuevamente 
la totalidad de 1800 
árboles, en zona de 

confluencia de la 
quebrada Colchones y en 

los márgenes de la 
misma. 

 
Siembra en agosto de 

2020, primer 
mantenimiento marzo 

de 2021 / vereda 
Mogotes jurisdicción del 

municipio de Buriticá, 
Antioquia 

  
Construcción de 

interceptores y sistemas 
de tratamiento de aguas 
residuales domésticas en 

los municipios de 
categorías 4, 5 y 6 

Diseño y construcción de 
interceptores y sistemas de 

tratamiento de aguas 
residuales domésticas en las 

viviendas localizadas en la 
cuenca de influencia del 
proyecto, municipio de 

Buriticá. 

 
 

Resolución 1443 del 30 
de noviembre del 2016 

(Art. 10) 

 
 
 

Vereda Higabra 

 

En ejecución. 
 

Primer semestre del 
2021 / Vereda Higabra, 
municipio de Buriticá 

 DECRETO 2099 DE 2016 

 Acciones de 
recuperación, a través 

Diseño y construcción de 
interceptores y sistemas de 

Resolución 1685 del 23 
de diciembre de 2017 

Vereda Higabra 
En ejecución. 
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 de construcción de 
interceptores y sistemas 
de tratamiento de aguas 
residuales domésticas en 

los municipios de 
categorías 4, 5 y 6 

tratamiento de aguas 
residuales domésticas en las 

viviendas localizadas en la 
cuenca de influencia del 
proyecto, municipio de 

Buriticá. 

(Numeral 1 Art. 17) 
 
Resolución 1662 del 22 
de agosto de 2019 (Art. 

Décimo sexto) 

 Primer semestre del 
2021 / Vereda Higabra, 
municipio de Buriticá 

 

 
 
 
 

.Elija un elemento. 
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